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DON JUAN' DIEGO VEK~n;E'S
MONTENEGRO, CAVALLERO DE['·:·:Ül:i.nEN
de Santiago, del Coníejo de S.M. en el Tribunal de la Con ..
'tadurra mayor, Contador principal de cite Exercito, y Rey-
no ; Intendente interina de el; por auíencia del 'a ..

qu.es de Maleípina ; que lo es pr . '.,' ,t, .a
de la Real Junta General de. Coro io, Moneda, y i11\
.Y como tal Real Adminiílrador, Juez1?art~cular , y privati-
vo de las Rentas; y Abaftos de eíla Ciudad' e Valencia, &c.,

f

. f' Ot 8u:~ntol ' auto ~~ fle ~ corriente, proveido en
velo :pEe~' rl. do _or n de la Real Junta Ge-

ae al! Comercio d primer' -e miírno , tengo manda-
do ~ ue en todo eíle Reyno fe haga defde luego efectiva-
ment un puntual reconocimiento j y regiitro de las Ca ...
fas de 'los Cofecheros de Seda j averiguando la porción
que de eíla eípecie exiíte en poder de ellos , y que decla-
ren baxo de juramento en forma j a. quienes han vendi-
do fu fruto ; y juftificada que fea fu venta a [ugetos no
fabricantes, ni que la emplean en rexidos , íino que la
han cornprado para revenderla, fe les faque de fu poder,
y fe ponga de manificílo , a fin de que fe pueda tan-
tear por las fabricas de eflos Dominios, y por aque ..
llas Perfonas que legitimaLnente la ayan de reducir a te ..
xi dos. Y a fin de que fe hagan dichas diligencias en el
Lugar de J7l ~en-ut,~ _ ordeno al Alcalde' ordinario de

_:ef" que inmediatamente al recibo de eílc Dcípacho , las
,:"'execute de f oficio, fin extorcion alguna ; para 10 qual

cendra prefente los quadernos de manificítos , que de la
coíecha deve rener en fu poder ~ en confequencia , y

cum-
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cumplimiento de las repetidas ordenes ~ que pata ello le
eiEtn .com~nicadas ; y lo cxecutara el citado Alcalde s con
apercebimiento ~ de que quedara ~~r..efpQ·nfablede los per-
juicios que refulraren de fu omiísion .. Y concluidas' las
citadas 'diligencias ~con 1;1diítinccion expreílada ~.las pre,..

/ íenrará oríginales .en efta Intcndei cif,l', y, Subdclegacion
de Comercio ~ fin retardaci9nalg}iua ~poi convenir aísi al
Servicio de fu Mageftad. Dad? erj:'yalenci'a en diez y' íie-
.te de Agofto mil íetccientos y cü~q~en[ae~¿,~ ,',~. e '

/


